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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

110 BILBAO

Edicto

Doña Raquel Fernández Arbezu, Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de Primera Instancia n.º 3 de Bilbao,

Anuncia

Que en el procedimiento concursal número 721/2019 en el que figura como
concursado Roberto Federico Sopelana Gato, se ha dictado el 4 de noviembre de
2019, Auto que acuerda la exoneración del pasivo insatisfecho.

Y para que sirva con el fin de dar la publicidad prevista en los artículos 23 y
177.3 de la Ley Concursal, se expide el presente, doy fe.

Bilbao (Bizkaia), 16 de diciembre de 2019.- La Letrada de la Administración de
Justicia, Raquel Fernández Arbezu.
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